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ayudas a conceder, la Orden dispone que los ~rga.nos compete~tes de las
Comunidades Autónomas afectados las tramitaran y resolveran estable
ciéndose en su disposición adicional, que los Presidentes y Directores de
los Organismos autónomos del Departamento, en el ámbito de sus
respectivas atribuciones, dictarán resoluciones y adoptarán las medidas
necesarias para la aplicación de dicha Orden.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas en dicha disposición, se
regula la tramitación de las citadas ayudas para establecer unos criterios
homogéneos, así como lograr una simplificación del proceso que
permita una mayor rapidez en la percepción de las ayudas por los
agricultores. . .

En virtud de cuanto antecede, esta PresldencJa ha resuelto:

Primero.-La solicitud de las ayudas debe formularse en el modelo
que figura como anexo a la Orden de 20 de septiembre de 1989, ante los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas, finalizando el
plazo para la presentación de las mismas el IS de noviembre de 1989.

Por los Servicios correspondientes de las Comunidades Autónomas
se remitirá al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, antes
del 30 de noviembre de dicho año, una cinta magnética grabada con los
datos que figuran en dichas solicitudes.

Segundo.-En el impreso que figura como anejo 1 de esta Resolución,
se reflejará el informe técnico, la conformidad del peticionario y la
resolución de la Comunidad Autónoma concediendo la ayuda.

Antes dellS de febrero de 1990 se remitirá al Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario una cinta magnética. en la que figuren los
datos del impreso al que se refiere el apartado anterior. El Instituto
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Por Real Decreto 1113/1989, de 15 de septiembrc, desarrollado por
Ordcn del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 20 de
septiembre de 1989, se adoptaron medidas urgentes para la reparación
de los daños causados por las lluvias torrenciales e inundaciones en las
provincias de Albacete, Alicante, Almena, Castel1ón, Córdoba, Granada,
Sevilla, Valencia y las Comunidades Autónomas de las Islas Baleares y
de la Región de Murcia. Entre tales medidas urgentes figura la concesión
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, a los
agricultores afectados, de las ayudas a que se refiere el articulo 3.Q del
Real Decreto y la modificación del calendario de pagos a que se refiere
el artículo 1.0 de la citada Orden. Por otro lado, y en relación a las

24248 RESOLUCIO,II,' de la de oclUrbe de 1989, de la Presidencia
del IR YDA, sohre la tramitación de las ayudas a conceder
para la reparación de los dat/o.1 causados por las lluvias
torrenciales e inundaciones en las prol'incias de Albacete,
Alicante, Almeria. Castcllón, Córdoba, Granada. Sevilla,
Valencia y las Comunidades Autónomas de {as Islas
Baleares y de la Región de A1urcia
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competente de la Comunidad Autónoma. en su caso, que se cumplen los
requisitos establecidos en el artículo 1 de la citada Orden.

Solamente se podrán conceder estos aplazamientos cuando el solici·
tante se encuentre al comente de pago de todas las anualidades vencidas
antes del 4 de septiembre de 1989 y para aquellas anualidades cuyo
vencimiento esté comprendido entre el 5 de septiembre y el 31 de
diciem bre de dicho año.

Madrid, 10 de octubre de 1989.-El Presidente, Jesús Arango.

lImos. Sres. Secretario general y Director Económico-Financiero del
Instituto Nacional de Refonna ,y Desarrollo Agrario.
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confeccionará con base a estos datos una relación de las concesiones
otorgadas, que será enviada a la Comunidad Autónoma para que preste
su conformidad.

Tercero.-La ejecución de las inversiones se realizará antes del 3D de
junio, acreditándose con la certificación que figura como anejo 2. Dichas
ccrtificaciones serán remitic,as al Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario antes del 30 de julio de 1990 para realizar el pago
mediante transferencia a la cuenta indicada por el beneficiario.

Cuarto.-Cuando se haya solicitado una ampliación del plazo de
carencia o de amortización de préstamos. se certificará antes del 30 de
noviembre de 1989, en el modelo incluido como anejo 3, por el órgano
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Efectuoda la oporluno irlslJeccibn:

e E n T L 1: 1 e o : Quo la inversibn objeto de ayuda se 110 efectuado
de la forma que se indica Q continuaci~n:
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IEfectuada la oportuna inspecci~n

e E R T l F 1 e O QU9 el titular ha sufrido pérdidas en su produE
cion con Motivo de las inundaciones de septiem:
bre de 1989 del por ciento de la produccion
media anual.
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Subvenci~n directo -------=-
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El . En •..•.•....•... a .... de ........•... 19

EL .

La Unidad competente de la Comunidad Aut~noma manifiesta la
conformidad con el informe que antecede y como consecuencia propone
el pago de las cantidades indicadas.

En .......•...... a .... de ..•......... 19

La Unidad competente de la COMunidad Autóno.a Manifiesta la
conformidad con el infor.e que antecede y co.o consecuencia propone
la modificación del calendario de pagos solicitada.
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